


Objetivo General:

Brindar elementos que orienten y faciliten el 
actuar del personal sustantivo encargado de 
los derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en 
Condición de Orfandad por Feminicidio, así como 
la efectiva restitución de los mismos, mediante 
la generación de acción para la prestación de los 
servicios correspondientes, conforme al marco 
normativo aplicable.

Consulta el documento completo aquí

http://sitios.dif.gob.mx/normateca/wp-content/uploads/2021/07/PROTOCOLO_NNAOF.pdf 

